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ACTA DEFINITIVA DE LA DECIMOQUINTA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE (EDUPO) 

 

 

Sevilla; 22 de marzo de 2021 

 

Con fecha de 19 de marzo de 2021 a las 8:18 de la mañana, se convoca virtualmente la Comisión 
de Calidad de la EDUPO para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Diligencia presentada por la Dirección General para la Calidad, tras detectarse error 
material en el Manual de Calidad de la Escuela de Doctorado, en su versión 2.01, con 
fecha de 9 de marzo de 2021, el cual fue aprobado por la Comisión de Postgrado en la 
sesión de 28 de enero de 2021. 

 
El Director General para la Calidad convoca de forma virtual a los miembros de esta Comisión 
para considerar este punto, remitiéndoles con antelación los ficheros con la documentación 
correspondiente. 
 
Tras habérseles dado previamente veinticuatro horas para su resolución, éstos son aprobados 
por unanimidad por sus integrantes. 

Sin más asuntos que tratar, y tras recibir la aprobación de todas las personas destinatarias 
dentro del plazo establecido, se levanta la sesión a las veinticuatro horas de la convocatoria. 

 

 

 

 

Vº Bº 
El Presidente: 
Fdo. Jorge Augusto Luengo López 
 

 
La Secretaria: 
Fdo.: Rocío Guevara Lavado 
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